
Guayaquil, 1 de Octubre del 2.019 

Señor 

Franklin Ramón Cárdenas Bravo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
ASESORAMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR ASESOCOMEX S.A., 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de 
cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

ASESORAMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR ASESOCOMEX S.A., 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, 
el 16 de Noviembre del 2.017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 20 de Noviembre del 2.017. 

Atentamente    

   Grisel Her illacís Ibarra. 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Octubre 1 del 2.019. 

Franklin Ramón Cárdenas Bravo 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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NUMERO DE REPERTORIO:51.191 

FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
ASESORAMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR ASESOCOMEX 
S.A., a favor de FRANKLIN RAMON CARDENAS BRAVO, de fojas 
46.463 a 46.466, Libro Sujetos Mercantiles número 6.188. 

ORDEN: 51191 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2019 

REVISADO Por Y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0114258 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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